
CONSTANCIA SECRETARIAL:  septiembre 7 del 2022 a despacho de la 
señora Juez haciéndole saber que se recibió respuesta de la Clínica San 

Juan de Dios, de la comisaria de Familia de Villamaría y visita social al 

hogar de la señora JENNY ALEJANDRA TOBON GONZALEZ. Sírvase 
proveer.  

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL       
Villamaría-Caldas, Siete (7) de septiembre del dos mil veintidós 

(2022)      

           

Radicado 2021-415 

Auto Interlocutorio Nro 1474 

       

 
Se anexan al expediente virtual de CUSTODIA -CUIDADO PERSONAL, 

promovido   por la señora JENNY  ALEJANDRA  TOBÓN  GONZÁLEZ en  
beneficio  de los menores  J.L.T,  S.L.T  y  M.L.T, promovido a  través  de  

Apoderado  Judicial, frente a la señora LUZ   MARINA   TOBÓN   
GONZALEZ, las respuestas allegadas por la Clínica Psiquiátrica San Juan 

de Dios, la Comisaria de Familia de Villamaría, al igual que la visita social 
practicada al hogar de la señora JENNY ALEJANDRA TOBON GONZALEZ, 

para que las partes se enteren de sus contenidos. 
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      

      
      

  

      
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUEZ      
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